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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

 
C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 24 de NOVIEMBRE, a las DIECINUEVE HORAS en 
primera o, en su defecto y segunda, el día 26 de noviembre a la misma hora, en el Salón de 
Plenos de esta Casa Consistorial.  

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-   Borradores actas sesiones anteriores. 
2.-   Resúmenes de la Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía. 
3.-   Comunicaciones. 
4.- Acuerdo que proceda en relación con el escrito de reparo formulado por la 

Intervención Municipal no 31/2008. 
5.-  Acuerdo que proceda relativo a las bajas de obligaciones reconocidas de ejercicios 

cerrados. Presupuesto del Ayuntamiento.  
6.-   Acuerdos que procedan sobre la modificación de la estipulación tercera del 

Convenio de Colaboración con el Cabildo Insular para compensar transitoriamente el gravamen 
que supone las actividades de tratamientos de residuos sólidos en Santa Cruz de La Palma. 

7.-   Designación de representante municipal en el Consejo Escolar del C.E.R. 
8.-   Convenio de colaboración con el Cabildo Insular en materia de turismo cultural. 
9.-  Trámite de Consulta en relación con el Avance del Plan Regional de Ordenación de 

la Acuicultura. 
10.- Designación de representante municipal en la Asamblea General de la Caja de 

Canarias. 
11.-   Designación de representantes municipales en el Comité de Seguridad y Salud. 
12.- Rectificación acuerdo nº 12 del Pleno ordinario de 30/09/2008 relativo a la 

designación de cinco representantes municipales en el Consejo Insular de Zona Básica de Salud. 
13.- Convenio de Colaboración en materia de patrocinio publicitario para el patrocinio 

del evento XXXII Cross de Navidad Santa Cruz de La Palma. 
14.- Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La 

Palma y Radio Ecca, Fundación Canaria. 
15.- Acuerdo relativo a la declaración de compatibilidad solicitada por D. Pedro David 

Hernández Luis. 
16.- Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 20 de noviembre de 2008. 
 

       El Alcalde  ,                                                                     La Secretaria Acctal. 
 
 
 

FDO.: JUAN R. FELIPE SAN ANTONIO    
 
 

 
 


